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SECCION PRIMERA . . . .
Jefatura de) Estado

Ley

Reorganizando el Correo español
El Correo viene regulado muy de 

antiguo por Ordenanzas, cédulas y 
pragmáticas que lo califican como 
atributo de la soberanía del Estado y 
elemento necesario a la comunidad 
nacional y a sus relaciones con otros 
países.

Los servicios postales tienen, de 
otra parte, bien definida importancia 
por sus ingentes cifras de tráfico. 
Giro, Caja Postal e ingresos y gastos; 
sus decenas de millares de funciona
rios; instalaciones o depenilencids en 
todas las localidades del país; cotidia
no intercambio con el Correo de las 
demás naciones; continuado proceso^ 
de adquisición Y consumo de los más 
variados elementos; compleja contabi
lidad y liquidaciones con todas las 
Compañías de transportes aéreos o de 
superficie y con las Administraciones 
extranjeras, yzrelación con diversos 
Organismos internacionales.

Todo ello da ciertamente al Correo 
propia sustantividad con caracteres 
muy cualificados, explicándose así 
que, al cabo de más de cuatro déca

das, desde la Ley de Bases de 1909, 
haya de recurrírse a una Ley especial 
para su debida ordenación, cuando 
tras años de estudios y asesoramien- 
tcs se estima inapazable reorganizar
lo y dotarlo en sus aspectos funda
méntales dé transporte, instalaciones, 
alojamientos, personal y tarifas, ya 
que atender a una o a otra de dichas 
partes, olvidando cualquiera de las, 
restantes, serió dejar incompleta la 
unidad de una obra cuya eficacia ra
dica, precisamente, en la realización 
de su conjunto.

Sc llegó a tales conclusiones sobre 
rigurosa base técnica de inventarios, 
rendimientos y previsiones, que per
mitieron conocer las verdaderas nece
sidades de aquellos elementos del Co
rreo en tedo el territorio patrio, den
tro siempre de unas aspiraciones ade
cuadas a las posibilidades económicas, 
pero de modo que las eficientes rea
lidades logradas ya en otros aspectos 
y servicios de la vida nacional alcan
cen al. Correo, mediante disposiciones 
que eviten la inefectividad parcial su- 
fiida por la citada Ley de 1909.

Asi, en definitiva, se trata de llevar 
a efecto:

Primero. La racional e indispen
sable reposición y ampliación de los 
distintos y costosos elementos fijos y 

móviles del Correo, especialmente en 
su material ferroviario.

Segundo. La conveniente ordena
ción y retribución de su complejo y 
numeroso personal, con arreglo a 
principios de especialización, compe
tencia y normal rendimiento.

Tercero. La revisión de Reglamen
tos, buscando el justo medio entre la 
simplificación o celeridad de trámites 
y las garantías del usuario y de la 
Administración.

Cüarto. La fijación del trámite ade
cuado para él reajuste de tarifas, re
sultante de considerar tanto la natu
raleza y coste de cada modalidad del 
tráfico como el carácter de servicio 
público del Correo y el nivel económi
co general de los usuarios.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Articulo 1 Naturaleza y ordena
ción del Correo. . •

Sc autoriza al Gobierno para dispo
ner, con arreglo a la présente Ley, la 
ordenación del Correo español en su 
carácter de servicio público inherente 
a la soberanía del Estado y auxiliar 
indispensable de las actividades per
sonales, culturales y comerciales del 
país, respetando todas las garantías 
jurídicas de su legislación tradicional
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y dotándole de los elementos técnicos 
que demandan la evolución de los me
dios de transporte, el nivel económico 
de la nación y ¡as relaciones interna-' 
cionales.

Art. 2.° Ordenanza y Consejo 
Postal.

El Ministro de la Gobernación eleva
rá al Consejo de Ministros, para su 
aprobación por Decreto:

a) El texto de la “Ordenanza Pos
tal”, en la que se refundirán las dis
posiciones vigentes, en especial las 
contenidas en la Ley de 14 de junio 
oc .1909, Reglamentos Orgánico, de 
II de julio del mismo año, y de Ser
vicios, de 7 de junio de 1898, adap
tándolos a las presentes circunstancias, 
tanto en orden a la eficiente- presta
ción de los servicios como a la más 
conveniente organización de sus Cen
tros, organismos y oficinas y de la 
estructura orgánica del personal.

La refundición se atendrá, en lo po
sible, a las normas de universal apli
cación, determinando las reglas o ma
terias que, por su mutabilidad o ca
rácter secundario, tengan el simple 
rango de instrucciones, que, periódi
camente, serán objeto de revisión, re
fundición y publicación sistemática.

ó) La constitución del “Consejo 
Postal” que, bajo la presidencia del 
Ministro 'de la Gobernación, agrupe 
en función asesora a los representan
tes de ks Departamentos y entidades 
que, de ordinario, cooperan o están 
mayormente interesados en él buen 
régirnan y desenvolvimiento de los 
servicios postales.

Art. 3.y Centros y Oficinas postales.
Las localidades españolas se clasifi

carán pcstalmente en base a estudios 
estadísticos que ponderen debidamen
te todas sus características demográ
ficas, económicas y de tráfico.

Tal clasificación será revisada ‘pe
riódicamente, y a su resultado se 
atemperarán:

Primero. La creación, naturaleza 
y dotación de los Centros y Oficinas 
postales, tanto en orden a su aloja
miento como a su material, plantilla 
de personal y devengos por el des
empeño de cargos de mando o con
fianza y servicios extraordinarios.

Segundo. La distribución de los 
créditos disponibles. .

Tercero. La propuesta de los que 
se consideren necesarios al confeccio
narse cada presupuesto para el efi
ciente desenvolvimiento de los ser
vicios.

Art. 4,° Red Postal. .
La -recogida, curso y distribución 

de la correspondencia se organizará 
con las máximas garantías de seguri

dad y rapidez, utilizándose preferen
temente medios mecánicos de trans
porte público terrestre, marítimo o 
aéreo, procurándose la debida co
ordinación de los servicios postales 
con les organismos y entidades' que 
tengan a su cargo la reglamentación 
o explct^ción do transportes utiliza
dos por el Correo, tanto para evitar 
dualidad de servicios como para obte
ner el mayor conocimiento y mejor 
solución de comunes problemas.

Cuando el volumen del tráfico por
tal lo aconseje, se habilitarán trans
portes especiales, ajustados al régi- , 
men y horario de las necesidades del 
(orreo.

Art. 5." Servicios Postales.
, Las operaciones del tráfico de la co

rrespondencia y las burocráticas rela
cionadas con el mismo se regularán 
oc medo racional, procurándose, sin 
merma de sus garantías, la máxima 
sencillez y brevedad.

Los servicios postales de ahorro, 
giro, reembolso y similares se com
plementarán con la implantación del 
cheque postal .en el momento y con la 
extensión que el Consejo de Ministros, 
previo informe del de Hacienda, con
sidere conven i en te.

e
Todos ellos, se reglamentarán según 

normas que eviten desplazamientos 
de numerario, descentralizándose o 
mecanizándose su contabilidad cuan
do el volumen de operaciones lo acon
seje, y adoptándose en todo caso 
las medidas que faciliten a 10$ depo
sitantes el conocimiento y disponibi
lidad de sus saldos.

Art. 6.9 Personal.
A) Plantillas de los Cuerpos y es

calas de Correos:
Primero. Sé establece la propor

cionalidad eh la plantilla del Cuerpo 
Técnico dt Correos según los porcen
tajes de otros Cuerpos similares de 
la Administración, y, en consecuen
cia, sus categorías y clases serán las 
siguientes: '

167 Jefes superiores de Administra
ción, cen 24.500 pesetas.

200 Jefes de Administración de pri
mera clase, con ascenso, con pese
tas 22.960.

267 Jefes de Administración de pri
mera clase, con 20.160 pesetas.

300 Jefes de Administración eje se
gunda clase, con 18^480 pesetas.

333 Jefes de Administración de 'ter
cera, clase, con 16.800 pesetas.

500 Jefes de Negociado de primera 
ciase, con 13.440 pesetas.

667 Jefes de Negocia,do de segunda 
clase, con 11.760 pesetas.

. 833 Jefes de Negociado de tercera 
ciase, con 10.080 pesetas.

533 Oficiales de primera clase, con 
8.400 pesetas. <

Las vacantes .que se produzcan en 
las' categorías y clases cuyo número 
exceda en la actualidad de las plazas 
señaladas anteriormente no se darán 
ai ascenso, amortizándose hasta la 
total adaptación a las nuevas planti
llas que en la presente Ley se con

den.
Segundo. Los aumentos de perso

nal en el Cuerpo Auxiliar Mixto y en 
las ^escalas de carteros urbanos y su
balternos que el Gobierno considere 
necesarios en el futuro, como resulta

' do de las previsiones del articulo 3.9 
y con la limitación, en todo caso, que 
Señala el apartado C) de este artícu
lo, se propondrán a las Cortes me
diante los oportunos proyectos de Ley.

B) Complementos de sueldo:
Los periodos de cinco, seis o siete 

años determinantes, en cada caso, del 
complementó de sueldo por años de 
servicio que compense la demora en 
ti ascenso, concedido por Ley de 18 de 
diciembre de 1950, serán en lo suce
sivo, para los funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Correos, de cinco años 
hasta llegar a Jefe de Administración 
de tercera clase, manteniéndose, a 
partir de ésta, los periodos de seis 
añ s, computándose a tal efecto los 
servicios efectivos a partir de la fecha 
d> su. ingreso en el Cuerpo.

C) Servicios extraordinarios:
Se evitarán aumentos de personal 

para servicios que puedan cubrirse 
mediante retribución horaria por pró- 
i'oga de jornada, servicios nocturnos 
( indemnización por les de ambulan
tes. Aquella retribución sólo podrá de
vengar tras el cabal y eficiente des- 
tmpeño del servicio ordinario, fiján
dose un tipo para cada Cuerpo, según 
módulrs equitativos en razón del pro
medio resultante de los sueldos base 

e los mismos. .
D) Régimen legal:

■ En los ■ capítulos correspondientes 
de* la Ordenación Postal se determi
narán las normas orgánicas de los 
Cuerpos y escalas, que no tuvieran re
glamentación adecuada a sus funcio- 
ne^ o a la naturaleza del servicio, y 
muy especialmente: /

Primero. La. fijación de los títulos, 
ptitudes, pruebas y situaciones que, 

tanto en orden a su ingreso como al 
servicio y a los ascensos por elección, 
garanticen la eficiencia profesional de 
auicni s constituyen los Cuerpos y es
calas de Coraos y su personal com
plementario. ■
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65 años, podrán continuar en servicio 
activo, siendo jubilados al alcanzar 
la edad que rigiera en la fecha de su 
ingreso; y si tuvieran cumplido los 
65 ?ños al aprobarse la Ley, podrán 
acogerse a la continuación prevista 
en esto párrafo o a la jubilación pri
vilegiada establecida en el anterior.

Los carteros urbanos que hubieren 
ingresado en el Cuerpo cuando en el 
mismo regía la jubilación forzosa por 
edad a los 60 años, podrán, asimismo, 
optar por permanecer en el servicio 
hasta los 65 años o por acogerse, en 
el momento de cumplir los 60, a la 
referida jubilación.

La jubilación extraordinaria por las 
causas previstas en la Ley de 24 de 
junio-de 1941 podrá tcner lugar a par
tir de los 60 años de edad en el Cuer
po de Carteros Urbanos.

C) Bonificacibnes.
Par§ efectos de jubilaciones y pen- 

bione- serán abonables cincp años de 
"ivicios por cada cuatro efectivos 
que se prestaren en oficinas ambulan
tes terrestres, 9 cuyo efecto se regla
mentarán de mido que se garantice 
’e. aptitud de 'su personal y que pue- 
ca ( mputarsL con certeza el tiempo 
* fcctivo de adscripción a las mismas.

Art. 8.9 Plan de dotaciones y cré
ditos. ,

De conformidad a lo previsto en el 
artículo 1.9 de la presente. Ley se 
aprueba el siguiente plan de dotacio- 

, nos, para cuya efectividad, en el trá
mite señalado en el artículo 12, a par
tir de 1954 se ccncederán los créditos 
que se fijan en las anualidades que 
se indican o, en otro caso, en las que 
e! Gobierno estime convenientes a la 
vista de las necesidades y productos 
de los servicios a que se destinan y 
del litmo d$ los obras y suministros.

A) Gastes de primer estableci
miento.

Primero. Material de transportes. 
/Para la adquisición, en ocho anua- 

Edadcs, del material de transporte 
del Correo por vías terrestre, maríti
ma y aérea, así como para sacas, car
teras, equipos del personal de porteo 
y distribución, carretillas y cuadros 
de carga para las mismas y ele
mentos necesarios para el servicio de 
las oficinas ambulantes por carretera, 
308.600.000 pesetas, sin que ninguna 
anualidad pueda exceder de pese
tas 50.000.000.

Segundo. Instalaciones.
s Para la mecanización, en cuatro 

anualidades, de los servicios en tos 
Centrales de Correos de Madrid y Bar
celona, adquisición de máquinas de 
calcular, clasificadoras, ataderas y de

Segundo. La determinación y cla
sificación de los cargos de mando o 
confianza de la Administración Cen- 
'tral y provincial y de las condiciones 
para su desempeño, que lleven inhe
rente la percepción de las indemniza
ciones o gratificaciones que al efecto 
sí? consignen en cada presupuesto.

Tercero. La reglamentación de las 
• ptitudes, responsabilidades, dere 
'hos y devengos del personal adscrito 
a los servicios de Oficinas Postales 
Ambulantes, o desempeñados en régi
men de especialidad y rendimiento.

Cuarto. Las condiciones para la 
percepción de retribución horaria por 
prórroga d’e jornada.

Quinto. El personal postal que se 
retribuya con el carácter de asalaria
do, por no concurrir en el mismo la 
condición de funcionario público, es
tará, desde luego, sujeto a las normas 
administrativas que reglamenten sus 
obligaciones, servicios y responsabi
lidades, sea cual fuere la legislación 
que regule sus devengos, pensiones y 
demás derechos.

Art. 7.9 Pensiones y jubilaciones.

A) Accidentes.
Los accidentes que sufra el personal 

de Correos en el desempeño de sus 
servicios profesionales, y que no fue-, 

1 ran imputables bajo ningún concepto 
a su culpa o intención, especialmente 
si tuvieron lugar en su calidad de 
agentes conductores de la correspon
dencia, se estimará para si o para sys 
sucesores, en caso de fallecimiento, 
como accidentes en acto de servicio. ■

B) Edades.
Las edades de jubilación serán de 

70 años para los funcionarios del Cúer- 
' . po Técnico, y de 65 años para los del 

Auxiliar Mixto y' para los de las esca
las de carteros urbanos y subalternos- 

Los funcionarios que, en aplicación 
ce lo dispuesto cn el presente articu
lo, hayan de cesar en el servicio acti
vo por tener cumplida la edad de 
65 años en la fecha de aprobación de 
la presente Ley, y que no hubiesen 
alcanzado la categoría o clase máxi
ma de su Cuerpo o escala, tendrán 
como sueldo regulador de sus haberes 
pasivos el correspondiente a la inme
diata superior a la que desempeñaren 
al ser jubilados, debiéndose hacer 
constar en la correspondiente Orden 
ministerial de jubilación la cuantía 
del sueldo que disfrutaren y la del 
de la categoría o clase inmediatamen
te superior aplicable. -

Los funcionarios a que hace refe
rencia el párrafo anterior, que hubie
ren ingresado en el Cuerpo o escala 
respectiva cuando en ios mismos re
gia edad de jubilación superior a los 

inutilizar signos de franqueo, balan
zas, buzones, mesas casilleros y ca- 
--illcros de apartados, y para la repo
sición y reparación del mobiliario de 
las oficinas de Correos, 32.400.000 pe
setas, sin que ninguna anualidad pue
da exceder de 10.000.000 de pesetas.

Tercero. Edificios.

Para desarrollar en un período no 
inferior a ocho años, y con arreglo, 
en cída caso, a los requisitos del ar
ticulo 11 el plan redactado según las 
normas del artículo 3^., ambos de esta • 
I ey, para la adquisición o construc
ción de nuevos edificios para las ne
cesidades de los servicios postales o 
comunes a Correos y Telégrafo^ am
pliación de los actuales y adaptación 
< adcceptamiento de les ocupados por 
estafetas o pabellones de estaciones 
férreas, puertos y aeropuertos, hasta 
un máximo de 200.000.000 de pesetas, 
vtiiizándose-el régimen autorizado en 
la Ley de 8 de noviembre de 1941, 
sin que el plazo de amcrtización pue- 
na exceder de veinte año-, y ninguna 
anualidad exceder de 30.000.000 de 
pesetas. .

B) Gastos permanentes.—Con des
tino a ¡as necesidades ordinarias de 
los servicios, err relación con las cir
cunstancias señaladas en el párrafo 
primero de este articulo; créditos va
riables cada ejercicio hasta llegar a la 
cifra señalada en cada caso: '

Primero. Servicios.
5) Para conservación y reposi 

ción de las adquisiciones a que la pre
sente Ley se" refiere, hasta pese
tas 27.-100.000, según el ritmo de las 
realizaciones previstas cn el aparta
do A) del presente" artículo.

ti) Para alquileres de edificios 
destinados a oficinas, almacenes o ta
lleres de Correos, hasta 6.000.000 de 
pesetas.

c) Para conducciones y transpor
te de correspondencia por vía terres
tre, marítima o aérea, aparte de los 
créditos que requiera el cumplimien
to de las obligaciones derivadas del 
tráfico internacional, compensado por 
las equivalencias determinantes de la 
tarifa, hasta 12.000.000 de pesetas en 
1958, sin que el incremento de cual
quier anualidad sobre’ la precedente 
putda exceder de 3.000.000 de pe
setas.

d) Para impresos, guías, nomen
clátores y publicaciones de servicio, 
hasta ' 3.000.000 de pesetas.

Segundo. Personal,
En los presupuestos generales del Es

tado se consignarán dotaciones con 
destino a los siguientes gastos:
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a) Para los complementos de suel
do por demora en los ascensos, se
gún lo dispuesto en el articulo 6.? B) 
g c la presente Ley.

El mayor gasto que pueda producir 
la proporcionalidad de las plantillas 
del Cuerpo Técnico de Correos duran
te el periodo de adaptación previsto 
tn el articulo 6.9 A), apartado prime
ro, se satisfará con cargo a las con
signaciones para complementos de 
sueldo establecidos en la Ley de 18 de 
diciembfe de 1950.

ti) Para los sueldos y devengos 
fijos correspondientes a un incromen 
tú. de 500 plazas cp la última clase 
del Cuerpo de Carteros Urbanos.

c1) Las dotaciones necesarias, se- 
$ún las normas del.articulo 3.9, para 
ia efectividad de los devengos previs
tos en el articulo 6.% epígrafes G) y 
D), apartadas segundo y tercero.

G) Cantidades no invertidas.
1 s cantidades do cada anualidad 

no invertidas en el ejercicio, corres
pondiente, dentro di cada epígrafe, 
pasarán a constituir nuevas anualida; 
' :• partir de la última de las auto
rizadas por el presente articulo.

Art. 9." Tarifas y franqueos,
Las tarifas postales y telegráficas, 

tranquicias, bonilicacioncs y concier* 
tos, asi como la emisión de sellos de 
correos, se regularán por Decreto con
junto de los Ministerios de Hacienda 
y G bernación.

■s productos por tarifa de los ser- 
v:ci s de Correos y Telégrafos deja
ran d? figurar como ingresos de tim
bre del Estado y pasarán a la Sección 
tercera del estado letra B, dle los 
Presupuestos generales del Estado, 
“Monopolios y servicios explotados 
por la Administración”, capitulo Vil, 
articulo único, con la expresión “pro- 
ductc-s de Correos y Telégrafos”, bajo 
cuya rúbrica se* comprenderán ledos 
los productos de ambos servicios, in- 
cíuso el de la venta de sellos, supri
miéndose, por tanto, les capítulos Vil 
y VIH actuales de la expresada Sec
ción y rectificando correlativamente 
la numeración de los restantes capí- 
ulos que en la misma figuran.

Se respetafán, en todo caso, inclu
yéndose en la “Ordenanza po tal”, los 
principios fundamentales relativos a 
la exclusiva del Tesoro ccmo benefi
ciario de ios productos filatélicos y de 
1 - s tasas o sobretasas obligatorias, a 
las garantios técnicas y fiscales de la 

misión, a las modalidades de fram- 
r|u o y a que las tarifas sean en todo 
memento resultado de considerar tañó
lo el nivel económico del país como 

la debida eficiencia, ccste y natura- 
kza del servicio público de que se 
trata.

Art. 10. F o r m a c i ó n de presu
puestos.

El Ministerio de la Gobernación, al 
cumplimentar lo previsto en el artícu
lo 34 de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado para la for
mación de presupuestos, tendrá en 
cu nta tanto el desarrollo del plan de 
dotaciones del artículo 8.9, según las 
circunstancias allí señaladas, como lo 
previsto en el artículo 3.9 de esta Ley.

Art. 11. Contratación y exenciones.
La aprobación de los gastos que se 

cleiiven de I r ejecución de obras y su
ministro- corresponderá al Ministerio 
de la Gobernación si solamente afec
tan a un (jercicio económico, y al 
Consejo de Ministros si afectan a dos 

•r más, con/informe del de Estado; 
concer ándese su realización por su- 
1 t; , concurbo o contratación direc- 

c n arr go a lo que determina la 
Ley de l.9 do julio de 1911, reforma
da por la de 20 di diciembre de 1952.

Gozarán do la exención de los im
puestos de Aduanas y Usos y Consu
mos los materiales que se imperten 
con d slino i las adquisiciones para 
transportes < in talacionas que se rea 
licen con les consignaciones señala
das en el artículo 8.9, A), párrafos pri- 
m ro y segundo. ;

Art. 12. Habilitación de créditos.
Por 1 Ministerio de Hacienda se 

habilitarán los créditos necesarios 
para el plan de dotaciones-y cumpli
miento de la presente Ley.

Art. 13. Videncia de la -Ley.
Las disposiciones de la-presente Ley, 

en curhto nó requieran especial des
arrollo reglamentario, tendrán plena 
vig ncia administrativa desde la fe
cha de su publicación, atemperándose 
!o efectos económicos a lo dispuesto 
en ios precedentes artículos 8.", 10 
y 12.

Art. 14. Norma derogatoria.
Per consecuencia do lo dispuesto en 

L s artículos precedentes quedan de
rogados los articules 39 y 50 y con 
bordantes de la Ley del Timbre, en 
lo que se refiere a la materia postal 
y telegráfica, como asimismo cual
quiera otra norma legal o reglamen
taria que se oponga a 1° establecido 

n la presente.

DISPOSICION ADICIONAL
Se considerará como aumento de la 

subvención del Estado al Patronato 
Nacional Antituberculoso el importe 
del producto que obtenía por la sobre

tasa obligatoria que venía disfrutando 
en el franqueo de la correspondencia.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
22 de diciembre de 1953.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 358, 
de fecha 24-12-1953).

Ministerio de la Gobernación

DBCRKTO

Aprobando las normas por las que se 
desarrolla provisionalmente la Ley de 

Bases de 3 de diciembre de 1953.
(Conclusión: Véise -B. O.» núm. 5;"

Art. 32. Estarán sujetos a la pres
tación de transportes:

a) El ganado mayor y menor, de 
tiro y carga; ■

b) Los carros y vehículos mecáni- 
c j s de transporte y acarreo.

Art. 33. La obligación de la presta- 
c:ón de transportes alcanzará:

a) A las personas residentes en el 
termino municipal que sean dueñas de 
g nado mayor y ;mcnor de tiro y car
ga y de carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo; .

b) A las Empresas, Sociedades y 
(kmtpañias que sean dueñas de igua- 
líh elementos y tengan explotaciones 
agrícolas, mineras, industriales o co
merciales en el término municipal.

c) A los hacendados no residentes 
en el Municipio, dueños de ganados, 
carros y vehículos mecánicos, que los 
utilicen en explotaciones radicadas en 
ti término a. lo menos durante tres 
meses al año.

Art. 34. I. La prestación de 
transportes no excederá, para el ga
nado y carros, de diez días al año, 
ni de dgs consecutivos; y para los ve
hículos mecánicos, de cinco días al 
año, sin que pueda ser consecutivo 
ninguno de ellos,

2. Podrá ser redimida én metálico 
por las cantidades que el servicio im
porte en la localidad.

Art. 35. T. Las prestaciones per
sonal y de transportes son compati
bles entre sí, pudiendo ser aplicadas 
simultáneamente.

2. Los obligados a la de transportes 
podrán realizar la personal con sus 
mismos ganados, carros o vehículos 
cuando se dé la simultaneidad, auto- 
Hzada.

Art. 36. La falta de concurrencia a 
las prestaciones, sin la previa reden- 
l/dón, obligará al pago del importe 
de ésta, más una multa de igual cuan- 
tia, cxaccionándosd ambos conceptos 
por la vía de apremio administrativo.

Art. 37. I. Los Ayuntamientos de 
hasta 10.000 habitantes y las Eneida- 
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des locales menores podrán utilizar 
k prestación personal y de transpor
tes, sin sujeción a los artículos ante
riores, Siempre quq responda a formas 
tradicionales, admitidas en la loca
lidad.

2. El establecimiento de estas mo
dalidades requerirá la justificación 
por las Entidades interesadas y la 

.«probación del Gobierno Civil, previo 
informe del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento.

3. Obtenida la autorización, la Or
denanza fiscal seguirá el trámite pre
visto en la Ley para las de su clase.

Recursos especiales, tradicionales 
y extraordinarios •

Art. 38. 1. Los Ayuntamientos po
drán hacer efectivos los recursos es
peciales, tradicionales, y extraordina
rios que tengan actualmente estable
cidos o que se les autoricen en lo su
cesivo. ■ '

2. Los tipos de gravamen serán los 
vigentes, sin perjuicio de las revisio
nes que se realicen al publicar el tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local, o cuando circunstancias justifi
cadas lo demanden.

3. Si la revisión se refiere a impo
siciones que recaigan sobre bases que 
sean susceptibles de gravamen con el 
arbitrio sobre la riqueza provincial, 
habrá de oírse previamente a la Dipu
tación respectiva. . -

Ar1. 39. Asimismo se declaradla 
c ,-nipatibilidad con los recursos ordi
narios concedidos por la Ley, de los 
recargos especiales destinados a gas
tos do ensanche, amortización de em
préstitos, abastétimientos de aguas y 
onalquo ra „otra finalidad expresamea 
te autorizada.

Recurso especial de nivelación de pre
supuestos . X

Art. 40. Los Municipios de hasta 
20.000 habitantes que con los recur
sos autorizados pdr la Ley no lo
gren la nivelación de sus presupues
tos ordinarios percibirán de la res
pectiva Diputación una cantidad anual 
suficiente para cubrir el déficit pre-, 
ventivo.

Art. 41. El importe del recurso ni
velador se determinará en función de 
los siguientes factores:

a) Gastos de carácter obligatorio:
b) Gastos voluntarios, susceptibles 

de incremento anual que no supere el 
10 por 100 de su cuantía en el ejerci
cio inmediato anterior; . •

c) Rendimiento normal, de los in- 
grésos autorizados por la Ley; 

o . • •

d) Promedio presupuestario de los 
Municipios de similar categoría dentro 
ae la provincia;

e) Indice de gastos por habitante 
en Municipios de análogas caracterís
ticas de la misma demarcación pro
vincial.

Art. 42. Para la determinaron del 
concepto de gastos obligatorios y vo
luntarios se estará a lo dispuesto .en 
el articulo 679 de la Ley de Régimen , 
Local.

Art. 43. Los ingresos a que se re
fiere el apartado ri del articulo 
serán los peculiares del Municipio, 
aplicados en sus tipos máximos de im
posición, y, por consecuencia, no se 
exigirá el establecimiento de aquillos 
recursos cuyo objeto de gravamen sea 
inexistente en el término municipal, 
( cuando, aun existiendo, S( justifique 
debidamente que la aplicación será 
improductiva o que producirá rendi
miento exiguo o desproporcionado 
con el coste de la recaudación, o pue
da hallarse en pugna con las condicio
nes de vida económica características 
del Municipio.

Art. 44. La apreciación de los fac
tores d) y e) del ariculo 4! se efec
tuará teniendo en cuenta la pobla
ción, riqueza y actividades de los Mu
nicipios. " •

Art. 45. Todos los factores referi
dos en los artículos anteriores serán 
conjugados en conjunto, de tal modo 
que la fijación del importe del t- cur 
so nivelador responda a las Necesida
des reales del Municipio y a la segu
ridad de que la presión fiscal sobre 
sus fuentes de riqueza se acomoda a 
índices aproxftnados a los existentes 
en los Municipios de la provincia, de 
similares características.

Art. 46. 1. Los Ayuntamientos 
necesitados del recurso nivelador for
mularán sus solicitudes al redactar el 
anteproyecto de presupuesto' órditra- 
rio, debiendo resolver la Diputación; 
previo informe del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento.

2. Las solicitudes irán acompaña
dos de una copia del, anteproyecto y 
de Memoria comparativa del importe 
di éste con el presupuesto del ej rci- 
in anterior, en la que se justificará 

la necesidad' y cuantía del recurso que 
c solicita.

3. Contra el acuerdo de la Diputa
ción poddá recurrirse ante el Gobérna- 
dor civil, cuya decisión es inapelable.

Art. 47. 1. El del recurso, 
nivelador se efectuará periódicamen
te dentro-de los diez días primeaos 
del último mes de cada plazo, a me
nos que, por causas imputables al 
Ayuntamiento, se demorase la aproba

ción del presupuesto, en cuyo caso 
menzará a partir de la fecha en 

que aquélla tuviere lugar, si ya hubie
re vencido el primer periodo.

2. Los períodos de pago serán:

a) Trimestrales, cuando el impor
te del recurso suponga más del 10 % 
del total de los restantes ingresos; y

ó) Semestrales, cuando no alcan
cen aquella proporción.
Arbitrio sobre incremento del valor 

de los terrenos
Árt. 48. La exacción del arbitrio 

correspondiente a los terrenos de las 
c orporaciones, Fundaciones, Asocia
ciones, Sociedades civiles y mercanti
les y personas jurídicas de toda cíase 
que no tengan término prefijado de 
duración, o lo tengan de duración in
definida o superior a diez años, o de 
menos plazo con sucesivas prórroga», 
expresas o tácitas, quedará sujetal 
a la tasa de equivalencia en los pc- 
icdos establecidos por las Ordenan

zas fiscales respectivas.
CAPITULO VI

Hacienda provincial
Recursos de las provincias

Art. 49. La Hacienda de las pro
vincias estará constituida por los si
guientes recursos:

1.9 Productos del Patrimonio.
2 .? Rendimiento de servicios y 

explotaciones.
3 .9 Subvenciones, auxilios y dona

tivos. X
i.’ Exacciones provinciales.

Rendimiento de servicios y explota
ciones

Art. 50. Se considerarán Ci mo in
gresos por este concepto:

a) L.os procedentes del betiefkte 
liquido de la explotación, por cual
quiera de los sistemas establecido» 
en la Ley, de los servicios de la com
petencia provincial;

ó) Los obtenidos de 11 gestión re- 
cauda-toria de las contribuciones del 
Estado o de las exacciones munici- 
paíes; • \

c) Los derivado del. traspaso de 
los conceptos d” la Contribución de 
Usos y Consumos, tarifa quinta, a que 
se refiere el articulo 599 de la Ley 
de Régimen Local; . ■

d) Los que Se produzcan por la 
cooperación encomendada por la Ley, 
o concertada, para la ejecución del 
servicio del catastro o cualesquiera 
otro organizado para el cumplimien
to de los fines de la Administración 
general o municipal.

imposición provincial
' Art. 51. Constituyen la imposición 
provincial: • .
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a) Recargo sobre la Contribución 
industrial;

ti ) Arbitrio sobre terrenos in
cultos;

c) Arbitrio sobre la riqueza pro
vincia!;

d) Arbitrio sobre el producto 
neto;

e) Arbitrio sobre rodaje y 
arrastre;

H Recursos especiales, tradiciona
les y extraordinarios.

Recargo sobre la Contribución indus
trial 7 '

Art. 52. 1. Se establece con ca
rácter obligatorio un recargo del 
41 por 100 sobre las cuotas del Tesoro 
de la Contribución industria! y de co
mercio.

2. El recargo corresponderá a li 
Diputación en cuyo territorio se ejer
za la profesión, industria, comercio, 
arte u oficio.

3. Serán aplicables a este recargo 
ios párrafos 3 al 5 del artículo 15 de 
este Decreto.

Arbitrio sobre la riquieza provincia:
Art. 53. Las Diputaciones podran 

establecer un arbitrio sobre la rique
za provincial, en d que quedarán r_- 
íundidos los ordinarios, extraordina
rios, especiales y de riqueza radican
te en la provincia, que recaigan sobre 
iguales bases.

Art. 54. El arbitrio gravará algu 
no o algunos de los productos obteni 
dos naturalmente o por transforma 
ción industrial, o la riqueza prepon 
derante en la provincia, susceptibles 
eri uno y otro caso, de tráfico comei • 
cial.

Art. 55. 1. Estarán sujetos al ar
bitrio, entre oíros, los1 siguientes pro
ductos:

a) Cereales, leguminosas, raíces, 
tubérculos y bulbos, aceituna, vid, 
frutas frescas y secas, forrajes, plan
tas y pajas industriales;

bY Ganadería y sus productos;
c) Pesca de mar y rio;
d) Madera, leña, resina, frutos 

secos y corcho;
e. ) Sales marinas o de proceden • 

cia mineral, y aguas mineromedici
nales.

f) Fuerzas hidráulicas;
g) Rocas y minerales;
h) Los obtenidos por transforma

ción industrial, cualquiera que sea la 
procedencia de las materias prima- 
y el sistema de fabricación;

/) La energía eléctrica, sea d ■ 
origen térmico o hidráulico.

/) Cualesquiera otros de natura
leza análoga o similar, susceptible-' 
de ser gravados con este arbitrio.

2. Se exceptúa del arbitrio el con
sumo familiar de los productos obte
nidos di rectamente por el contribu
yente.

Art. 56. 1. El arbitrio sobre ri
queza transformada será compatible 
con el que hubiera gravado, en su 
caso, los productos naturales utiliza
dos como materia prima.

2. No obstante, para evitar la do
ble imputación/las Diputaciones, en 
las respectivas Ordenanzas, regularán . 
i a forma dé la desgrav ación, bien de
volviendo las cuotas abonadas por la 
materia prima, ya deduciendo el va
lor de ésta del que sirva de base al 
gravamen sobre el producto transfor
mado, o mediante otro procedimiento 
que asegure aquella finalidad.

Art. 57. 1. Nacerá la obligación 
de contribuir en el momento de pro
ducirse u obtenerse la especie o ri
queza, cualquiera que sea su destino 
o aplicación.

2. Las respectivas Ordenanzas fija
rán el momento de la exigibilidad de 
las cuotas y las garantías pertinentes 
en orden a la efectividad de los gra
vámenes.

Art. - 58. La base de imposición 
del arbitrio será:

a) Para la energía eléctrica, el 
kilovatio-año.

ó) Para las fuerzas hidráulicas 
no destinadas a energía eléctrica, i4 
potencia en caballos:

c) Para los restantes productos y 
riqueza, el precio de tasa, o el deter
minado en los módulos oficiales, y en 
defecto de ambos, el de venta.

Art. 59. El tipo máximo de impo
sición será el 3 por 100 de la base, 
salvo cuando se tráte de fuerzas hi
dráulicas o de energía eléctrica. En 
ésta será de 10 pesetas kilovatio-año, 
y en aquéllas, el de su equivalencia en 
caballos; módulos ambos que podrán 
ser revisados quinquenalmente, con- 
arerglo al mismo sistema general de 
este arbitrio.

Art. 60. Las Diputaciones, al acor
dar la imposición del arbitrio, ele
varán la solicitud al Ministerio de la 
Gobernación, acompañadas de los do
cumentos y justificantes siguientes-

a) Presupuesto vigente de la En
tidad.

Alteraciones que se proyectan 
para el ejercicio o período inmediato:

c) Cálculo del importe del recur
so nivelador de los presupuestos mu-, 
nicipales;

d) Plan de cooperacióo a los ser
vicios municipales en el mismo p> 
r iodo;

e) Cálculo del rendimiento de los 
ingresos autorizados por la Ley, con 
exclusión de los procedentes del arbi
trio sobre la riqueza;

f) Necesidad de utilizar éste;
g) Ingreso que debe producir 

para cubrir las atenciones propias, 
las de nivelación y las de coopera
ción; ■

h) Clase, volumen y valor de la 
riqueza qué se proyecta someter a 
tributación; .

/) Justificación de la préponde- 
lancia de los conceptos elegidos, o de 
las razones que motivan su extensión 
a los que no reúnan aquella cualidad;

j) Tipo 0 tipos de gravamen apli
cables;

k) Cálculo dé rendimientos a ob
tener;

/) Sucinta exposición de las nor
mas, que para la exacción se proyec
tan incluir en^a Ordenanza fiscal.

Art. 61. El expediente así forma
do se expondrá al público, mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante el plazo de quin
ce días, común para examen y pre
sentación de reclamaciones.

Art. 62. 1. El expediente, con las 
reclamaciones informadas o certifica
ción negativa, se elevará al Ministe
rio de la Gobernación por conduct» 
del Gobernador civil, que lo cursará 
con su informe.

Z Este se referirá especialmente a 
los siguientes extremos: %

a) Estado económico de la Dipu- 
tacítón y causas que influyen en el - 
mismo;

ó) Procedencia de las cifras se
ñaladas para nivelación y coopert- 
ción;

c) Circunstancias y situación de 
la economía provincial; .

d) Necesidad de la utilización d¿l 
arbitrio y juicio sobre los conceptos 
elegidos, tipo de gravamen y normas 
de exacción;

e) Contenido y pertinencia de las 
reclamaciones, si se hubiesen formu
lado.

Art. 63. 1. La resolución que 
adopte el Ministerio de la Goberm- 
ción, previo informe del dé Hacienda, 
servirá de fundamento a las consig
naciones en el presupuesto ordinario, 
y de base para la redacción de la Or
denanza fiscal.

2. Las consignaciones acordadas 
por el Ministerio para nivelación y 
cooperación tendrán carácter finalis1 
ta, sin que en ningún caso puedan de
dicarse a otras atenciones, debiendo 
lo^ Gobernadores civiles y el Servicie 
de Inspección y Asesoramiento velar 
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<ui dados a mente por el cumplimiento 
de este precepto.

3. Las cantidades no invertidas a 
la terminación del ejercicio incre 
mentarán los créditos correspondien
tes del presupuesto inmediato, y no 
podrán anularse sin la previa autori
zación del Ministerio, a propuesta del 
Gobernador civil. •

Art. 64. 1. La administración del 
arbitrio sñrá regulada en la Ordenan
za, y su recaudación podrá hacerse 
por cualquiera de los siguientes pro
cedimientos:

a) Liquidación directa, mediante 
declaración del contribuyente;

ó) Padrón y matricula;
c) Concierto con Municipios, Sin

dicatos, Hermandades, Gremios o con
tribuyentes individuales, con arreglo 
*i artículo 708 de la Ley de Régimen 
Local.

2. No podrá utilizarse para la re
caudación de este arbitrio él sistema 
de arriendo.

Art. 65. 1. Los Ayuntamientos co
operarán en la gestión del arbitrio 
con la recepción, registro y envío de 
■declaraciones, y colaboración en L< 
función inspectora e información í; 
Rectos de indagar bases, volumen y 
condiciones de la riqueza local. 

. 2. Cualquier otra función munici
pal en relación con el. arbitrio será 
objeto de concierto previo.

Art. 66. La coexistencia de arbi
trios municipales tradicionales, espe
ciales y extraordinarios, con el arbi 
nio sobre la riqueza provincial, qu? 
recaigan sobre las mismas bases im
positivas," no implicará aumento dei 
tipo de gravamen autorizado en el 
articulo 59, y, en consecuencia, la 
suma de los tipos die ambos arbitrios 
no excederá, en ningún caso, de los 
limites málximos en aquél señalados.

Arbitrio sobre el producto neto
Art. 67. Las Diputaciones podrán 

establecer un arbitrio sobre el pro
ducto neto de las explotaciones indus
triales y comerciales de las Socieda
des y Compañías, cualquiera que sea 
su forma de constitución jurídica, no 
gravadas en la Contribución indus
trial y de comercio, excepto las de 
seguros.

Art. 68. 1. Estarán sujetas al ar
bitrio las Sociedades y Compañías, 
nacionales y extranjeras, referidas en 
el articulo anterior, que ejerzan al
guna industria o comercio en la pro
vincia de la imposición.

2. Se entenderá que una Compañía 
c Sociedad ejerce en la provincia 
cuando en ella tenga su domicilio, ofi

cinas, fábricas, talleres, instalaciones, 
depósitos, almacenes, tiendas, esta 
blecimientos, sucursales, agencias o 
representaciones autorizadas p a - a 
contratar en nombre y por cuenta de 
id Empiesa.

3. Lsta autorización se tendrá por 
existente siempre que conste la rea : 
zación de algún acto que la suponga.

4. En los casos de sindicación o 
ayiupac'ón de Compañías o Socieda 
des productoras, mediante la consti
tución de una Entidad con personali
dad propia para la centralización d : 
los pedidos o para la venta de los pro 
duelos, las operaciones en que int -í- 
venga fundarán la obligación de con
tribuir de las respectivas Empresas 
sindicales o agrupadas, tanto en ¡a 
provincia del domicilio central como 
en -odas cquellás en que ejerza sus 
actividades.

Art. 69. 1. Solamente est«án 
exentas de este arbitrio ias Compa
ñías y Sociedades que por ley espe
cial o por pacta solemne con el Esta
do, ajustado en virtud de autoriza
ción legal, gocen de exención de tod- 
clase de arbitrios provinciales di
rectos.

2. La exención de cualquier dio 
gravamen del Estado o de la Provin 
cia no funda en ningún caso la del 
arbitrio.

Art. 70. 1. La base de imposición 
será, el rendimiento neto anual.

2. El rendimiento neto anual re 
estimará: •

a) En una suma igual al rendi
miento neto efectivo de las explota
ciones de la Empresa durante el últi
mo ejercicio social que estuviere ce
rrado seis mess antes del día en qu? 
se devengue la cuota, si entonces lle
vase funcionando en España un ejer
cicio completo; y

ti) En cuatro centésimas del capi
tal fiscal de la Empresa, en otro caso. 

x.) El rendimiento neto anual de 
una Empresa no podrá fijarse nunca 
en cantidad inferior al que resulte de 
la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Art. 71. • El rendimiento neto efec
tivo, en el caso del apartado a), y d 
importe de los capitales empleados en 
los negocios, en el del , se estim > 
rán con arreglo a las normas estable
cidas para la liquidación de las cuo
tas de ¡a tarifa 3.* de la Contribución 
sobre utilidades, de la riqueza mobi- 
Baria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922.

Art. 72. Si una Empresa ejercies ■ 
la industria o el comercio en dos o 
más provincias^ la liquidación del ar

bitrio se practicará en la provincu 
donde se efectúe la de la tarifa 3.‘ 
de Utilidades correspondiente a diclu 
Empresa, y el importe del arbitrio se 
asignará proporcionalmente a la pro
vincia respectiva, ajustándose a lo-, 
preceptos de los artículos siguientes.

Art. 73. Las asignaciones serán 
proporcionales:

a) Tratándose de Empresas exclu
sivamente fabriles o de* transporte te
rrestre o aéreo, a las sumas devenga 
das en cada provincia por sueldos, 
sobresueldos, jornales, bonificaciones, 
primas, gratificaciones y* demás emo
lumentos del personal;

ti) Tratándose de Empresas na
vieras, ai volumen de los fletes y so
bordos de las mercancías y pasajeros 
contratados en los puertos de la res
pectiva provincia, y» hubiera sido di- 
j cctamentc por la Empresa o por sus 
agentes" y consignatarios; y

c) Tratándose det cualesquiera 
otras Empresas, a la suma de cobros y 
pagos realizados en cada provincia 
por cuenta de las mismas.

2. La clasificación de las Empre
sas compete, en tos casos litigiosps, 
al Jurado especial a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la Contribución sobre Utilidades de 
la riqueza mobiliaria. .

Art. 74. 1. El cómputo de las 
asignaciones se basará siempre ee 
los resultados del ejercicio social in
mediatamente anterior a la fecha en 
auí' se practique.

2. Si el establecimiento de la Em
presa en alguna provincia fuera pos
terior al comienzo del ejercicio que 
se considere, la cifra correspondiente 
será proporcionalmente aumentada, 
de suerte que las relativas de todas 
las provincias queden referidas a pe
riodos iguales de tiempo.

Art. 75. Toda provincia cuyai asig
nación parcial no exceda die pese
tas 100.000 de producto neto será 
excluida del cómputo definitivo, y el 
importe de los productos a que se re
fiere el articulo 72 será imputado. - 
las demás.

Art. 76. En la asignación de pro
ductos de las Empresas que, a tenor 
de los preceptos del articulo 68, ejer
zan la industria o el comercio en al
guna de las provincias concertadas 
económicamente en régimen especial 
y en otra u otras de las de régimee 
común, se hará entrar en cuenta las 
cantidades correspondientes a las pro
vincias concertadas, al solo efecto de 
reducir proporcionalmente Ja parte de 
productos imputable, a las de régimen 
común.
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Art. 77. La asignación de produc
tos a las diversas provincias en que 
una Empresa ejerza la industria o el 
comercio compete al Ministerio de 
Hacienda, y constituirá acto adminis
trativo reclamable en via económico- 
administrativa.

Art. 78. Las asignaciones de pro
ductos serán relativas, y expresarán 
el tanto por ciento del producto neto 
total o del correspondiente a España 
que se considere obtenido en cada 
provincia, admitiéndose error máximo 
de media milésima en las .cifras re
lativas.

Art. 79. Las asignaciones regirán 
sin alteración durante un trienio, । eualesquiera que sean las modifica
ciones que se produzcan durante él 
mismo, excepto en el caso de cesación 
de la Empresa en la obligación de 
contribuir.

Art. 80. La pertinencia del arbi- 
, trio se regirá siempre por la asigna
ción vigente en la fecha en que se 
devengue la cuota.

Art. 81. L El tipo de gravamen 
será, como máximo, del 15 por 1.000 
sobre el producto neto.

2. Las cuotas resultantes de la 
aplicación del tipo que se establezca 
dentro del máximo señalado se recar
garán en el 25 por 100 a favor de los 
Municipios, conforme al articulo 16 
de este Decreto. ,

Art. 82. 1. La administración y 
recaudación del arbitrio y del recargo 
incumbirán a la Hacienda pública.

2. Serán aplicables al arbitrio y 
■ 1 recargo los preceptos vigentes para 
las cuotas de la tarifa 3.a de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria en todo lo concerniente a 
plazos, forma, validez y revisión de 
las liquidaciones, recursos contra 
ellas, inspección, defraudación y pe
nalidad. ' -

3. Las Diputaciones abonarán al 
Estado, como indemnización de los, 
gastos de administración y recauda
ción, el 10 por 100 de las cuotas y de 
tos recargos, sin perjuicio de las par
ticipaciones señaladas por l^s funcio
nes de liquidación e inspectora en la 
Comtribución de utilidades.

Art. 83. 1. El pago de las cuotas 
' del arbitrio y del recargo se hará me

diante ingreso directo en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia donde la 

. Empresa tenga su domicilio o su prin
cipa! agencia o representación.

2. La Administración del Estado 
hará entrega mensualmente a las Di
putaciones de" las cantidades disponi- 
blé^. " - .

Arbitrio sobre rodaje y arrastre
Art. 84. Se autoriza a las Diputa

ciones para establecer un arbitrio so
bre rodaje y arrastre por vías provin
ciales, cuyo rendimiento se destinará 
a los gastos de conservación y entre
tenimiento de sus caminos y carre
teras. ’

Art. 85. 1. El arbitrio gravará lá 
tenencia, uso y circulación de toda 
clase de vehículos no sujetos al pago 
de la Patente Naciona'l.

2. Se exceptúan del arbitrio:

a) Los vehículos afectos a los ser
vicios militares y de vigilancia y a 
los de carácter público explotados di
rectamente por el Estado, el Munici
pio, la provincia de la imposición o 
por la Mancomunidad o Agrupación 
de Municipios; ' .

ó) Los dedicados, a transportes ur
banos, salvo que circulen por vías 
provinciales.

Art. 86. La obligación de contri
buir recae en los dueños o poseedo
res'de los vehículos.

Art. 87. Las cyotas máximas exigi- 
bles en cada ejercicio serán las con
signadas en la tarifa.

Art. 88. 1. En los casos de coexis
tencia de este arbitrio y de la exac
ción municipal que grava igual base, 
podrán las Corporaciones interesadas 
convenir la administración conjunta 
en las condiciones que se estipulen.

2. En tal supuesto, se refundirán 
los padrones, recibos y recaudación, 
manteniéndose la diferenciación de 
ias cuotas, y se utilizará un solo dis
tintivo que acredite el pago.

Recursos especiales, tradicionales y 
• extraordinarios

Art. 89. , 1. • Las 'Diputaciones po
drán hacér efectivos los recursos es
peciales, -tradicionales y extraordina
rios que tengan actualmente estable
cidos o que se les autoricen en lo su
cesivo. .

2. Sin embargo, quedarán refun
didos en el arbitrio sobre la riqueza 
provincial lós recursos de aquel ca
rácter que recaigan sobre iguales 
bases. .

3. Los tipos de gravamen serán los 
vigentes, sin perjuicio de las revisio
nes que se realicen al publicar el tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local, o cuando las circunstancias, 
justificadas, lo aconsejen.

Art. 90. Los recursos ordinários 
concedidos por la Ley serán compati
bles con los recargos especiales, tra
dicionales y extraordinarios, expresa
mente autorizados para finalidades 
específicas.

Recargo sobre la Contribución rústica 
y pecuaria para amortización de em

préstitos , ■

' Art. 91. El recargo que autoriza el 
apartado e) del artículo 630 de la Ley 
de Régimen Local sólo podrá estable

, cerse cuando se den las circunstancias 
siguientes:

13 Haber agotado totalmente los 
demás recursos relacionados en dicho 
precepto; y

23 Que no se oponga expresa y 
formalmente la mayoría absoluta de 
los Ayuntamientos, o cualquier núme
ro de éstos que represente más de I® 
mitad1 de la riqueza rústica y pecua
ria de la provincia.

CAPITULO Vil
Disposiciones comunes a las Haciendas 

municipal y provincial
Compensación por desgravaciones tri

butarias •
Art. 92. . En el Caso de que el Go

bierno acordase la desgravacíón, to
tal lo pardal, de arbitrios u otras 
exacciones locales, autorizadas legal- 
menté, se proveerá a la pertinente 
sustitución po- otras imposiciones de 
rendimiento y características simi
lares.

Beneficios fiscales
ArL. 93. Lt)S Municipios', Provin

cias, Cabildos Insulares, Entidades lo
cales menores, Agrupaciones y Manco
munidades estarán exentos de contri
buciones e impuestos del Estado, en 
la forma y con el alcance que se de- 
terminah en los artículos siguientes. 

Art. 94. La exe nción de la Contri
bución industrial y de comercio, del 

. impuesto de pagos al Estado y del 
canon de conservación de travesías 
de carreteras será total.

Art. 95. La exención de la Con
tribución territorial, rústica y urbana 
y del impuesto que grava los bienes 
de las, personas jurídicas alcanzará:

a) A los bienes de uso público, en 
todo caso;

b) A los bienes d ¡servicio públi
co, siempre que no produzcan renta;

c) A los bienes comunales.

2. Se entenderá que lós bienes 
son de propios cuando produzcan a 
la Entidad ingresos que constituyan 
renta, no coniderándose tal el produc
to de las exacciones ni el de aplica
ción de las tarifas de servicios públi
cos de la competencia local.

' Art. 96. La exención de la Contri
bución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria alcanzará a loé sír 
guien tes conceptos:
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A) Tarifa II: dividendos que per
ciban o beneficios que se les atribu
yan en la explotactón de servicios de 
su competencia, bien en régimen de 
gestión directa o en forma de Empre
sa privada, incluso por la parte que 
corresponda a las Corporaciones en la 
distribución de beneficios de Empre
sas mixtas, y por la emisión de obli
gaciones que efectúen, con destino a 
presupuestos extraordinarios para eje
cución de obras de reconstrucción o 
mejora de poblaciones, cuando las 
expresadas emisiones sean superiores 
a 25.000.000 de pesetas.

B) Tarifa 111: beneficios que pro
duzcan las explotaciones de servicios 
municipales o provinciales en régimen 
de gestión directa o en forma de Em- 
presí. privada, pero no cuando s.1 
exploten por el sistema de Empresas 
mixtas.

Art. 97. La exención del impuesto 
de Derechos Reales alcanzará a los ac
tos y contratos en que intervengan, 
siempre que, con arreglo a la Ley. 
les fuese imputable el tributo, y a las 
adquisiciones de bienes de cualquier 
clase qye realicen por donación, he
rencia o legado.

Art. 98. La exención del impuesto 
del Timbre se extenderá a los actos, 
contratos o documentos en que inter
vengan, siempre que, por ministerio 
de la Ley, ks fuese imputable Vi pa
go y no exista facultad legal de reper
cutí i los íobre otras personas; a la au
torización y apertura de libros en ge
neral; a los recibos, talones, cartas de 
pago, resguardos y documentos de 
p?go drj toda clase que expidan las 
Corporaciones locales, incluso los de 
percepción de derechos; tasas y cua- 
Icsquicia otra clase de exacciones lo- 
c 1 b, y al franqueo de la correspon 
diente postal y telegráfica de carác
ter oficial.

Art. 99. La exención del impuesto 
sobre emisión, negociación y trans
misión de valores comprenderá a los 
que se emitan con destino a cubrir, 
total o parcialmente, ingresos de pre
supuestos extraordinarios.

Art. 100. La exención del impues
to sobre gas, electricídadi y carburo 
de calcio alcanzará a los consumos 
para alumbrado ,y para suministros 
a dependencias, establecimientos y 
servicios a cargo de las Corporaciones 
locales.

Art. 101. 1. Las exenciones ante
riores se entenderán concedidas de 
oficio, sin perjuicio de la acción ins
pectora del Ministerio de Hacienda, 
excepto en cuanto a los impuestos de 
derechos reales y sobre, los bienes de 
personas jurídicas, que requerirán la 

nota de exención extendida por la ofi
cina liquidadora.

2. En ningún caso las exenciones 
indicadas podrán rebasar los límites 
aplicables al Estado.

Ejercicios económicos
Art. 102. 1. Las Corporaciones lo

cales formarán para cada ejercicio 
económico un presupuesto ordinario, 
nutrido con ios ingresos autorizados 
por la Ley y destinado a cumplir las 
cbligociones de carácter permanente, 
las de carácter temporal que no ten
gan la naturaleza de gastos de pri
mer establecimiento y a enjugar e! 
déficit de ejercicios anteriores.

2. Podrán, no obstante, consignar
se en el presupuesto ordinario crédi
tos para gastos de primer estableci
miento, siempre que, sin desatender 
los expresados en el párrafo anterior, 
puedan dotarse con los recursos ordi
narios.

3. El ejercicio económico coincidi
rá normalmente con el año natural, 
pero las Corporaciones locales podrán 
acordar que los presupuestos ordina- 
ncs se formen para regir durante dos 
periodos anuales consecutivos, conta
dos desde el 1.” de enero a fin de di
ciembre, cerrándose y liquidándose 
separadamente cada uno de ellos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El presente Decreto en

trará en vigor el dia L° de enero de 
1954.

Segunda. En el plazo de tres me
ses, el Ministerio de la Gobernación 
organizará él Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento, y publi
cará un texto refundido de la Ley de 
16 de diciembre de 1950 y, sucesiva
mente, de los 'Reglamentos afectados 
por el mismo.

Tercera. Quedan derogadas todas 
las disposiciones legales que se opon
gan a los preceptos de este Decreto, 
y especialmente:

£) Los artículos 7, 99, 255 al 257, 
358, 359, 429, 477, 478, 486, 493, 514, 
555 al 562, 564 al 574 , 595, 597, 606 al 
610, 622 al 629, 631, 647 y 648 de la 
Ley de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950;

í>) El artículo 24 de la Ley de 
20 de diciembre de 1952;

c) Las disposiciones legales que 
afecten a trámites y requisitos en 
materia de exacciones municipales y 
provinciales, en cuanto no se recojan 
expresamente en el texto refundido 
de la Ley de Régimen Local.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. 1. Al publicar dicho 

texto se procederá a revisar las bases 

y tarifas de las exacciones locales 
de carácter ordinario .y extraordina
rio, procurando la mayor uniformi
dad y fijando tipos máximos de gra
vamen, dentro de los cuales las Cor
poraciones señalarán los que las cir
cunstancias aconsejen establecer.

2. Igualmente el Ministerio de la 
Gobernación podrá practicar revisio
nes periódicas cuando las necesidades 
lo justifiquen.

3. En tanto se efectúan las revi
siones indicadas, las tarifas del arbi
trio provincial sobre rodaje y arras
tre serán las fijadas en las Ordenan
zas vigentes en cada Diputación para 
la tasa suprimida, a que se refiere el 
articulo 602, párrafo 3, letra /), de la 
Ley de Régimen Local.

Segunda. 1. Para la efectividad 
de lo dispuesto en la base primera de 
la Ley de 17 de julio de 1945, sobre 
relevo de las obligaciones que tengan 
por objeto costear o subvencionar 
servicios de la Administración genc- 
ial que actualmente pesan sobre las 
Corpcracioncs locales, se procederá, 
con efectos en l.° de enero de 1954, 
a desgravar las que afectan a los 
Municipios que no excedan de 20.000 
habitantes, a cuyo fin el Ministerio 
de Hacienda habilitará los créditos 
correspondientes, y las Corporaciones 
locales los eliminarán del presupues
to ordinario de dicho ejercicio.

2. Para los demás Municipios y 
para las Diputaciones, la liberación 
de las expresadas cargas se realizará 
con efectos de 1.° de enero de 1956, 
consignándose los necesarios créditos 
en los presupuestos generales del Es
tado del citado ejercicio económico.

3. Hasta que se lleve a cabo lo dis
puesto en el párrafo anterior se con
siderará como importe máximo de la 
aportación de las Corporaciones lo
cales, para tales fines el consignado 
en los presupuestos de 1953, y, en 
consecuencia, el incremento que expe
rimenten aquéllos con la aplicación 
de este Decreto no podrá originar 
aumento alguno en los referidos gas
tos y consignaciones.

4. Las obligaciones generales cuyo 
relevo se ordena en los párrafos an
teriores son las siguientes:

a) Sostenimiento de la Audiencia 
provincial;

b) Gastos de los Juzgados de par
tido, comarcales, municipales y de 
paz, y de las Juntas comarcales y lo
cales de libertad vigilada;

c) Adquisición de libros y mate
rial para el Registro Civil;

d) Aportaciones al Instituto Pro
vincial de Sanidad, Patronato Nado- 
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nal Antituberculoso y Patronato de 
Formación Profesional;

e) Archivos notariales;
/) . Asistencia a la Guardia Civil;
S- ) Catastro parcelario;
h) Casa-habitación de los Maes

tros nacionales.
5. La supresión de estas obligacio

nes es absoluta en beneficio exclusivo 
de las Entidades locales. Por tanto, 
las Corporaciones no podrán directa 
ni indirectamente, bajo ningún con
cepto, restablecerlas ni transformar
las en asignaciones, indemnizaciones, 
gastos de material o de cualquiera 
otra clase.

6. Las Agrupaciones de Munici
pios creadas para sostenimiento de 
los servicios de la Administración ge
nera), a que se refiere esta disposi
ción adicional, quedarán disueltas a 
partir de L° de enero de 1954. Los re
manentes, disponibles al liquidar el 
ejercicio económico actual se reinte
grarán a los Ayuntamientos que cons
tituyan la Agrupación, tomando como 
Lase para el prorrateo la que hubiere 
servido para determinar las cuotas 
de aportación en 1953.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. 1. Las Corporaciones lo

cales procederán, con sujeción a los 
trámites legales, a formar sus presu
puestos ordinarios y Ordenanzas fis
cales para 1954.

2. Aquellas que tuviesen sanciona
do el presupuesto de dicho ejercicio 
formularán un estado de alteraciones, 
recogiendo las modificaciones que in
troduce este Decreto en el sistema de 
Haciendas locales, y, previa exposi
ción al público por quince días, lo 
elevarán a la Delegación de Hacienda, 
incorporándolo, tina vez aprobado, al 
presupuesto ordinario inicial.

Segunda. Los fondos de Corpora
ciones locales y de Compensación 
provincial, y los demás ingresos que 
desaparecen con el sistema estableci
do en la Ley de 3 de diciembre de 
1953 y en este Decreto, serán liquida
dos en su integridad a favor de las 
Corporaciones que resultaren benefi
ciadas con arreglo a las normas re
glamentarias aplicables hasta la fe
cha de entrada en vigor de dichas dis
posiciones. ■

Tercera. 1. Los Consejos Admi
nistradores del Fondo de Corporacio
nes Locales y de Compensación Pro
vincial procederán, con carácter pre
ferente y urgente, a conceder antici
pos a las Diputaciones y a los Ayun
tamientos de hasta 20.000 habitantes, 
con cargo a las cantidades pendientes 
de liquidación y a los ingresos que 
se produzcan por los conceptos que 
los nutren hasta la fecha de vigencia 

del nuevo sistema, haciéndose el abo
no de los anticipos por dozavas par
tes, en función del importe de los in
gresos que se suprimen a unas y otros 
y del de las obligaciones que se im
ponen a las diputaciones en orden a 
la nivelación del déficit de los presu
puestos de Municipios que no excedan 
de 20.000 habitantes.

2. Las Corporaciones locales refe
rid.¡s en el párrafo anterior podrán 
i cal i zar operaciones de Tesorería sin 
sujeción a las limitaciones señaladas 
en los artículos 755 y 756 de la Ley 
de Régimen Local, y en la cuantía pre
cisa para cubrir las atenciones pre
vista- en el presente apartado, en 
cuanto el importe die los anticipo-, no 
alcanzara la suma necesaria.

Cuarta. En el ejercicio de 1954, la 
recaudación de los arbitrios sobre las 
riquezas urbana y rústica y pecuaria 
se realizará mediante acumulación a 
los recibes de la respectiva Contribu
ción del Estado.

Quinta. Hasta que se, publique el 
texto refundido de la Ley y de los Re
glamentos afectados por ella segui
rán provisionalmente en vigor, en 
cuanto no se opongan a la Ley de 
3 de diciembre de 1953 y a pste De
creto, ia§ disposiciones de la actual 
L( y de Régimen Local y de los Regla
mentos que la complementan.

(Del “B. 0. del E.” núm. 363, 
de fecha 29-12-1953).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Rectificando algunos errores de las 
tarifas de la Contribución Industrial 

limo. Sr.: Para subsanar algunas 
erratas que se han padecido en la re
dacción de la Contribución Industrial 
por olvidos involuntarios que no afec
tan al fondo ni al sentido de las 
mismas, . ' 1

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Superior 
Consultiva de dicho tributo, ha tenido 
a bien disponer que se redacten nue
vamente los preceptos objeto de las 
mencionadas rectificaciones de la si
guiente manera:

I.® En la tarifa primera, sección 
primera, grupos segundo y quinto. 
Advertencia Se elimina el epígra
fe 189 de entre los que tienen la fa
cultad de simultanear, ya que por tra
tarse de establecimientos dedicados 
exclusivamente a la venta de cajas 
mQrtuorias no admite dicha simulta
neidad con ningún otro epígrafe.

2.9 Se elimina del último párrafo 
del epígrafe 201 a los almacenistas 
de carbón mineral, ya que por Orden 

de 17 de marzo último se les autorizó 
para la venta al por menor sin pago 
de otra cuota, quedando redactado en 
¡a siguiente forma:
“Si los industriales de este epígrafe 

venden al por menor, satisfarán por 
separado la cuota del epígrafe 176”.

3.9 En las reglas para la aplica
ción de los epígrafes del apartado I 

, (contratistas y concesionarios) del 
grupo tercero de la sección primera 
de la tarifa quinta, se suprimen las 
palabras “...o con personas naturales 
o jurídicas a que se refieren los apar- 
t?;dcs anteriores...”, por no existir en 
las reglas anteriores las personas de 
referencia, , quedando redactada la 
regla tercera en la forma siguiente:

“Para acudir a concurso, subasta o 
contrato de cualquier clase con el Es
tado, la Provincia o el* Municipio, es 
condición indispensable, cuando la 
venta o suministro de que se trate su
ponga el ejercicio de industrias com
prendidas en las tarifas de esta con
tribución, que el interesado Figure en 
matricula en el epígrafe correspon
diente. Los adjudicatarios habrán de 
figurar precisamente como mayoristas 
mientras dure el contrato”.

Lo que comunico a V. I. para, su co
nocimiento y demás efectos. ■’ -

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1953.— 

F. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.
(Del “B. O. del E.” núm. 360, 

de fecha 26-12-1953).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

ModiRcando el cuadro de salarios de 
la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Industrias de Cerámica» 

limo. Sr.: A fin de mejorar las con
diciones económicas de los trabajado- 
dos en las Industrias do Cerámica, se 
hace preciso modificar en su favor las 
actuales retribuciones, incrementan
do a tal efecto, los salarios iniciales 
reglamentarios y el plus familiar.

En su virtud, de conformidad con 
1c acordado en Consejo de Ministros 
y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.9 Se modifica el cuadro 
de salarios del artículo 28 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo 
en las Industrias de Cerámica, apro
bada por Orden de 26 de noviembre 
de 1946, en la forma que a continua
ción se expresa:

———
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Especial Zona 1." Zona 2.“ Zona 3.* । Especial Zona 1.* Zona 2.* Zona 3.*

CATEGORIAS CATEGORIAS

Gr u po 1.°.—Téc n ic o s Gr u po  4.°. Obr iír o s

a) Técnicos titulados: MENSUAL A) Profesionales de oficio: DIARIO

Ingenieros ........... 2.300’— 2.185’— 2.070’— 1.955’— Oficial de । ........... 23’57 22’42 21’27 20’12
Licenciados ......... 1.840’— 1.725’— 1.610’— 1.495’— Oficial de 2.9........ 21’27 20’12 18’97 17’82
Ayudante de téc-

1.265’—
Qficial de 3.a........ 18’97 17’82 16’67 15*52

nico................... 1.495’— 1.320’— 1.207’—
Practicante ......... 920’— 862’50 805’— 747’50 B) Peones Especializados:
b) Técnicos no titulados: a) En los oficios

\

lefo de fabricación 1.495’— 1.380’— l .265’— 1.207’50 de. • gres re-
Encargado general. 1.322’50 1.115’— 1.092’50 977’50 fiadario, abra-
Encargado de Sec- sivos y azu-

ción ................... 1.035’— 920’— 862’50 805’— lejeria:
Encargado de ta- 8 Categoría única ... 17’82 16’67 15’52 13*80

Ifer .................... 977’50 862’50 805’— 747’50 Categoría única en . *
Delineante ... .977’50 920’— 862’50 805’— trabajos esencial-
Calcador ........   ... 632’50 575’— 546’25 517’50 mente femeninos 14’37 13’22 12’07 10*63
Auxiliar de labora-

torio y analista. 575’— 546’25 517’50 488’75 b) En cerámico en general:

Gr u po 2.". Ad min is t r at iv o s i Personal masculino

Jefe de f.-* ........
Jefe de 2? ........
.Oficial de 1.9 ........
Oficial de 2/ ... ...

i .437’50
1.265’—

977’50
' 862’50

1.322’50
1J15’—

920’—
805’—

1.115’—
1.035’—

862’50
747’50

1.035’—
920’—
805’—
690’—

Peones especializa
dos de I-5 ....  

Pvcncs especializa
dos de 2.9 .....

18’40

17’25

17’25

16’10

16’16

14’95

14’37

13*22
Auxiliar .........  ... 603’75 517’50 488’75 431’25 Personal femenino'

en trabajos espe-
. Aspirantes: cialmcnte suyos:

De 18 a 20 años . 402’50 379’50 345’— 287’50 Peones especializa-
14’95 13’80 12’65De 16 a 18 años ... 316’25 287’50 258’75 230’— dos de 1.9 ........ 10’92

Do 14 a 16 años ... 287’50 258’75 230’— 201’25 Peune^ especializa-
13’80 12’65 11’50dos de 2.« ... ... 10’35

Gr u po 3.°. ' Su bal t er n o s Categoría única en
baldosín vidriado

Listero .............  ./ 632’50 575’— 517’50 488’75 y sin vidri3r ... 17’82 16’67 15’52 13’88
Almacenero ......... 632’50 575’— 517’50 488’75 CJ Pconc-s en ge-
Capataz de cua- • ■ . ñera] .........16’10 14’95 13’80 12*65

drilla ............... 632’50 575’— 517’50 488’75
Guarda jurado ... 575’— 546’25 517’50 488’75 D) Aprendices:
Vigilante .............. 488’75 317’50 488’75 460’— Cuarto año,........ 13’80 12’65Portero ............... 488’75 517’50 488’75 160’— 11’50 10*92'
Ordenanzas - co- • 1 creer año ......... 10’92 10’35 9’77 9’20

bradores ......... 488’75 517’50 488’75 460’— Segundo año ........ 8’05 7’47 6’90 6’32
Sanitarios no titu- Primer año ......... 5’75 5’17 4’60 3*45

lados ..."............. ' 517’50 488’75 460’— 431’25 E) Pinches:Betones o Roca-
deroí ............... 287’50 258’75 1 230’— ,201’25 De 18 a 20 años ... ■' 12’65 11’50 10’92 10*35

Mujeres de Üm-
1 ’50

De 16 a 18 años ... 9’20 8’62 S’OS 7’47
pitza ................ hora. ■

♦
De 14 a 16 años ... 6’90 6’32 . 5*75 5*17

Art. 2.9 Los aumentos retributivos 
a que se refiere el articulo anterior 
podrán ser absorbidos o compensados 
por las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido lías 
Empresas en favor de sus trabajado
res, al amparo de los Decretos de 
16 do enero de 1948 y 23 de octubre 
del corriente año.

Art. 3.9 El plus familiar estable
cido en el articulo 35 de la propia

Ordenanza laboral, queda constituido 
por el 25 por 100 de la nómina de 
cada Empresa.

Art. 4.9 Queda subsistente el plus 
de carestía de vida establecido por la 
Orcten de 10 de noviembre de 1950, 
el que se- calculará sobre las nuevas 
retribuciones consignadas en el ar
ticulo 1.9 de la presente disposición.

Art. 5/' Esta Ordené que será pu
blicada en d “Boletín Oficial del Es

tado, entrará en vigor en 1.° de enere 
de 1954.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1953. 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” númi. 362, 

de fecha 28-12-1953).

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
Núm. 66

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ASOCIACIONES. — Circular
Se recuerda a todas las Asuciacio

nes constituidas al amparo de la Ley 
de 1887 y Decreto de 35 de enero de 
1941 (culturales, recreativas, de veci
nos o propietarios, deportivas, reli
giosas, etc.), la obligación que tienen 
de presentar durante el actual mes de 
enero en el Negociado de Asociaciones 
de este Gobierno Civil el balance de 
su situación económica, referido al 
ri de diciembre de 1953, y relación d? 
los componentes de su Junta Direc- 
Xiva.

El incumplimiento de esta obliga
ción en el plazo indicado dará lugar 
a la imposición de las sanciones pre
vistas en la citada Ley de 1887.

Igualmente los señores Presidentes 
de las Asociaciones que hayan dejada 
de funcionar en el pasado año ve. - 
c'rán obligados a comunicar tal cir
cunstancia, pues, Una vez compro 
bada la desaparición de una Sociedad 
que no haya comuniicado su baja, se 
procederá a sancionar con mulla de 
50 a 250 pesetas dicho incumplimien
to. ; '

Se encarece a los señores Alcaldes 
de esta provincia la mayor difusión 
de esta circular cerca de las Socieda
des afectadas.

Zaragoza, 5 de enero de 1954.—
El Gobernador civil, 

josé-Manue! Pardo de Santayana 

sEccior q ü íñ t F
- Núm. 59 '

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Alubias para pienso
La Comisaria General de Abasteci- 

jn i en tos y Transportes ha puesto a dis
posición de ésta provincia partidas 
de alubias con destino a pienso, situa
das en las provincias de Córdoba, 
La Coruña, Murcia, Sevilla, Valencia, 
y Vizcaya, al precio de 2 pesetas 
kilogramo, sin envase y sobre al
macén origen.

Los ganaderos y agricultores que 
se encuentren en posesión de ganado 
pueden solicitar, mediante instancia 
dirigida a asta Delegación Provincia. 
(Calvo SotelOi núm. 5), las cantidades 
que estimen por conveniente, indi
cando la provincia proveedora entre 
las citadas anteriormente. Asimismo 

podrán solicitar adjudicación del ar
ticulo de referencia los industriales 
de piensos compuestos, si bien estas 
solicitudes, previo informe de está 
Delegación Provincial, se elevarán al 
Organismo superior para su resolu
ción final.

Una vez adquirida la mercancía por 
los. peticionarios, queda prohibido 
terminantemente destinar las alubias 
a fines distintos del de pienso para el 
ganado propiedad de los beneficiarios.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1953. 
El Gobernador Civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Trans* 
portes.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
sajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 

" no presentarse los procesados gue i 
continuación se expresan en e! pía 
ro aue se les fija a contar desde el 
lia de la publicación del anunch 
en este periódico otlcm y ante e> 
Juez oTribunal que se señala, st leí 
cita, llama y emplaza, enclrgán 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y condue 
elón de aquéllos, poniéndolo* e dh 
posición de dicho Juez o Trlt'imal 

'•ron arreglo a los artículos ^#2 v 
788 de la Ley de EnJuiclamlmK 
Criminal y 664 de la Ley de Eniul 
el amiento Militar V de Marina

Núm. 36
BENITO COLMENARES (Ponciano). 

conocido por Luciano, de 48 años de 
edad, hijo de Pedro y Gala, casado, 

•natural de Autol (Logroño) y con 
último domicilio conocido en dicha 
localidad, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de los de Zaragoza 
para constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias en el suma
rio 401 de 1953. que por el delito de 
quebrantamiento de condena se sigue 
contra el mismo, como comprendido 
en el número L9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

' Núm. 34
MERINO RAMIREZ (Mauricio), de 

33 años, hijo de Teodoro y Sinforosa, 
coitero, natural de Sestao, cuyo últ:- 
mo domicilio lo tuvo en Barcelona 
(calle Serrá, núm. 10), procesado en 
ti sumario número 408 de 1953, pOr 
quebrantamiento de condena, como 
es el número l.9 del articulo 835 de1 13 
Ley de Enjuciamiento Criminal, com

parecerá ante el Juzgado de instruc 
ción número 4 de Zaragoza para cons
tituirse en prisión.

" pa r t e n o  o f ic ia l
Núm. 60

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de la Acequia 
de Pinseque, Alagón y Peramán

De Gonformidad1 con lo dispuesto 
en el párrafo 6.9 de la Instrucción 
aprobada por la Real Orden de 25 de 
junio de 1884, quedan depositados en 
ra Secretaria del Ayuntamiento, po.- 
lérrnino de de treinta y cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, lc- 
proyectos de Ordenanzas de la Comu
nidad y Reglamento de su Sindicato 
y Jurado de Riegos, aprobados por 
la Junta general de los interesado- 
m reunión de 28 del actual, para que 
durante las horas de oficina puedan 
ser examinados por los interesados 
que lo deseen.

Pinseque a 29 de diciembre de 1953. 
El Presidente, José Mária Marín.

Núm. 86
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

déla 5.a Región Militar
Expediente P-l-54

(Rectificación)

Se admiten ofertas hasta las diez 
horas del día 13 del actual, en la Se
cretaría de esta Junta (calle Madre 
Rafols,. núm. 4), para la adquisición 
por concierto directo de 2.000 quin
tales métricos de paja-pienso y 
600 quintales métricos de carbón 
lignito para el Parque Regional Ge
neral de Intendencia de Zaragoza, y 
400 quintales métricos de leña-ran
chos y 300 quintales métricos de leña 
hornos para el Depósito de Intenden
cia de Jaca, mercancía puesta en los 
almacenes del Parque y Depósito men
cionados.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, asi como el modelo de pro
posición, se hallan a disposición de 
quienes pueda interesarles en la Se
cretaria de esta Junta, hallándose in
sertos, además, en el “Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército” núm. 74, 
de fecha 31 de enero del pasado año.

• El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Zaragoza a 7 de enero de 1954.

Lmf mk m nxi Bo g a » Piq b a t il u
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